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ANEXO Nº 4

LLAMADO A CONCURSO INTEGRANTE EQUIPO TÉCNICO CONVENIO INDAP – GORE.
Programa de “Transferencia de Recursos para fortalecer la soberanía alimentaria de la AFCI de Magallanes” CÓDIGO BIP 40050717-0.
Región de Magallanes y Antártica Chilena


PERFIL PROFESIONAL


PROFESIONAL DE APOYO TRANSVERSAL PARA RIEGO

Profesional a honorarios de título profesional de al menos 8 semestres de estudios en el área de las Ciencias Silvoagropecuarias, preferentemente de las siguientes carreras:  Ingeniería Civil Hidráulica, Agronomía, Ingeniería Civil Agrícola.


	Lugar	de Desempeño
	Dirección Regional de INDAP Magallanes 

	Área	de
Desempeño
	Servicio Profesional a Honorarios para el Programa de “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA FORTALECER LA SOBERANÍA ALIMENTARIA DE LA AFCI DE MAGALLANES” CÓDIGO BIP 40050717-0. Convenio INDAP – Gobierno Regional de Magallanes, Región de Magallanes y Antártica Chilena.

	Objetivo	del Servicio Profesional
	Apoyo profesional en cuanto a la implementación, seguimiento y control de los instrumentos y proyectos de riego asociados al programa “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA FORTALECER LA SOBERANÍA ALIMENTARIA DE LA AFCI DE MAGALLANES” CÓDIGO BIP 40050717-0. Convenio INDAP – Gobierno Regional de Magallanes, Región de Magallanes y Antártica Chilena.

	Funciones principales del servicio profesional
	· Apoyo a la planificación de las acciones asociadas a fomento y riego, difundiendo las normativas, plazos y requisitos.
· Participar en reuniones de trabajo pertinentes a programas de fomento, PDI, SIRSD, Riego, entre otros.
· Apoyar el seguimiento y evaluación de los programas de fomento en su ámbito de atribución.
· Proponer acciones correctivas y/o preventivas específicas frente a desviaciones observadas en la planificación de las metas del programa
· Generar reportes de avance de las acciones implementadas
· Diseño, preparación y evaluación de proyectos de riego para usuarios del programa de INDAP.
· Apoyo en supervisión de construcción de proyectos de fomento aprobados y cofinanciados por el programa
· Apoyo en la puesta en operación de proyectos aprobados y cofinanciados por el programa
· Apoyo en todas las líneas del Programa, tanto en la planificación, ejecución y seguimiento del programa, así como en la preparación de proyectos de inversión, como en las líneas de transferencias corrientes.
· Todas las demás que se encuentren estipuladas en el convenio de honorarios
· Participar en instancias regionales asociadas a fomento para favorecer el desarrollo del mismo
· Apoyar la comunicación con consultores de los lineamientos asociados a los programas de riego y otras líneas asociadas, así como con instituciones de relevancia, equipo de trabajo, orientando la participación de éstos para el logro de los objetivos
· Apoyar el seguimiento con actores vinculados a los programas, para una adecuada implementación del mismo
· Participar en el equipo de trabajo en forma activa, colaborando y cumpliendo con los compromisos establecidos

	Competencias conductuales transversales deseadas
	· Orientación de servicio al Cliente (Interno /Externo)
· Orientación al Logro de resultados
· Trabajo en equipo y cooperación

	  Competencias   específicas deseadas
	· Iniciativa
· Gestión de la información 
· Orientación al orden y a la calidad 
· Orientación estratégica
· Conducción de equipos de trabajo 

	Requisitos Generales.
	A. [bookmark: _GoBack]Título Profesional del Área de las Ciencias Silvoagropecuarias de a lo menos 8 semestres de formación, preferentemente de las siguientes carreras: Ingeniería Civil Hidráulica, Agronomía, Ingeniería Civil Agrícola, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

B. Experiencia laboral acreditable con certificados, diplomas, cursos, etc. descrita en el siguiente ítem “Formación y experiencia laboral”

C. Debe contar con licencia de conducir clase B al día

D. Vehículo disponible y apto para trabajo en terreno en sectores rurales de la Región de Magallanes.

E. Disponibilidad de realizar trabajos fuera de la ciudad de Punta Arenas, movilidad a las Provincias de la Región

F. Manejo de planillas de cálculo y procesadores de texto

G. Poseer conocimientos y experiencia en principales rubros y territorios de la región

H. Poseer conocimientos y experiencia en Proyectos de Riego, instalación de sistemas de riego intrapredial y captación de aguas.

I. Contar con movilización propia apta para visitas a terreno en sectores rurales de la Región de Magallanes. Contar con equipo computacional portátil y acceso a redes de internet móvil para el desempeño de sus labores profesionales, indicando disponibilidad para trabajar en oficina y trabajo en terreno (Declaración Jurada Simple).


J. No estar afecto a inhabilidades e incompatibilidades administrativas establecidas en art 56 de la Ley 18.575 de Ley Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado. Título III de la Probidad Administrativa (Declaración Jurada Simple).


	Formación y experiencia laboral
	Título Profesional del Área de las Ciencias Silvoagropecuarias de a lo menos 8 semestres de formación, preferentemente de las siguientes carreras: Ingeniería Civil Hidráulica, Agronomía, Ingeniería Civil Agrícola,
otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste

Deseable experiencia profesional, asociada a la función en el área
Silvoagropecuaria. 

Experiencia profesional en diseño, formulación y evaluación de proyectos de fomento productivo y riego para agricultores (especialmente evaluación de pre factibilidad técnica económica).

Experiencia en manejo de Legislación vigente de código de Aguas.

Deseable Experiencia profesional acreditable en diseño, construcción y/o supervisión de obras de riego.

Deseable Experiencia profesional en áreas de Energías Renovables No
Convencionales con aplicación en sistemas de riego.


	Conocimientos específicos
	Acreditar al menos 2 capacitaciones/especializaciones de las siguientes temáticas:
· Normativas y Políticas Públicas (Probidad y Transparencia)
· Normativas y Políticas INDAP
·  Normativas y Políticas MINAGRI
· Análisis Financiero – Tributario y Laboral 
· Legislación Laboral y/o Estatuto Administrativo
· Normativa de Fomento Productivo
· BPA (Buenas Prácticas Agrícolas) 
BPM (Buenas Prácticas de Manufactura) 
BPG (Buenas Prácticas Ganaderas) 
BPF (Buenas Prácticas Forestales)
· Sistema Productivo Regional
· Normativa de Asistencia Financiera
· Planificación Estratégica
· Estrategia de desarrollo Territorial de la región/área
· Formulación y Evaluación de Proyectos
· Gestión de RRHH
· Manejo informático (Tics)

Se considerarán validas capacitaciones/especializaciones realizadas y finalizadas desde el año 2016 a la fecha.


	Periodo	de contratación
	El contrato tendrá una duración de 12 meses, considerando un periodo de prueba inicial de 3 meses (con evaluación).

	Honorarios
Mensuales
	$2.300.000 bruto (impuestos incluidos).
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